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En este artículo se compara la participación ciudadana que se produce en dos instrumentos
de planificación local utilizados en la gestión municipal chilena, en el PLADECO del programa de
modernización municipal PROFIM y en los presupuestos participativos. El objetivo es determinar
los factores que explican la participación ciudadana en los presupuestos participativos y si éstos
se encuentran relacionados con los supuestos de la gobernanza de proximidad. El resultado es
que en el PLADECO/PROFIM se genera una participación ciudadana que se concentra en consulta y
diagnóstico y en los presupuestos participativos en implementación y fiscalización ciudadana
de la gestión municipal. Las variables que explican la participación ciudadana en el presupuesto
participativo son: el origen endógeno de la iniciativa, el rol mediador que cumple el munici-
pio; la transversabilidad interna del instrumento de gestión y; la articulación de actores, fac-
tores que se relacionan con el modelo de gobernanza de proximidad. La metodología utilizada
fue cualitativa y con técnicas de análisis documental del PLADECO y del presupuesto participati-
vo, y entrevistas a informantes clave en los diez casos seleccionados. 

Palabras clave: participación ciudadana, gobernanza de proximidad y participativa, gestión
pública municipal, modernización municipal, planificación local.

Municipal Modernization Boundaries to Deepen Community Participation in Chile.
Is Proximity Governance an Alternative?

This paper compares citizenship participation going on in two local planning instruments used
in Chilean municipal management: PLADECO from municipal modernization program PROFIM and
in participatory budgets. The target is to determine the factors that explain citizenship partici-
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pation in participatory budgets and whether they are related to assumptions of proximity go-
vernance. The outcome is that in PLADECO/PROFIM a citizenship participation is generated concen-
trating on consultation and  participatory budgets on municipal management implementation
and fiscalization. The variables that explain citizenship participation in participatory budget are:
endogenous origin of the initiative, mediating rol of the municipality; internal cross-cut of the
instrument of management, and the actors articulation. These factors are related to the model
of proximity governance. Used methodology was qualitative with PLADECO documentary analysis
techniques and participatory budgets and interview to key informants in ten cases.

Palabras clave: citizenship participation, proximity and participative governance, public
municipal management, municipal modernization, local planning.

INTRODUCCIÓN

Una de las primeras tareas que a comienzos de los años noventa se plantearon en
Chile los gobiernos de la concertación, fue iniciar un proceso de modernización de la
administración pública en todos sus niveles. Este proceso de modernización se plan-
teó dos objetivos fundamentales: hacer más eficientes los servicios públicos y fortale-
cer la democracia por medio de una gestión pública participativa (Comité Intermi-
nisterial de Modernización de la Gestión Pública 1994-2000; 2000; 16). Los municipios
no escaparon a estos objetivos y a partir de 1994 la Subsecretaría de Desarrollo
Regional y Administrativo (SUBDERE)2 por medio del programa de fortalecimiento
institucional municipal (PROFIM),3 inició un proceso de modernización para incor-
porar nuevas tecnologías y fortalecer los instrumentos de planificación local.4

En esencia, el programa de modernización municipal se propuso potenciar la dete-

2 En adelante SUBDERE. Organismo dependiente del Ministerio del Interior.
3 En adelante PROFIM. El programa de fortalecimiento institucional municipal PROFIM, financiado por el Banco Mun-

dial, formó parte de las medidas de modernización municipal impulsadas por el Gobierno de Chile a partir de 1994. El
objetivo fundamental estuvo orientado a mejorar la gestión y provisión de servicios de las municipalidades y a generar
instrumentos para la toma de decisiones, evaluación y control. Éste se expresa en proyectos generadores de cambio en
la gestión, sobre la base de técnicas de planificación estratégica y con un importante componente de capacitación para
enfrentar y resolver sus problemas e incrementar su autonomía, a fin de alcanzar una mayor eficiencia y eficacia en la
prestación de servicios a sus comunidades.

4 En el nivel municipal la ley orgánica constitucional de municipalidades 18.695 reconoce tres instrumentos de pla-
nificación local: el plan regulador, el presupuesto municipal y el plan de desarrollo comunal también conocido como
PLADECO. 
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riorada gestión municipal posdictadura y renovar la administración local, para lo
cual se inspiró en un modelo de gestión con un marcado sello gerencialista.5

A mas de diez años de iniciado este proceso de modernización municipal, los
diagnósticos realizados por el gobierno y por organismos no gubernamentales, de-
jan de manifiesto que el desempeño municipal se ha mejorado parcialmente en las
áreas operativas y de procedimientos de la gestión, es decir, en la calidad, eficacia
y eficiencia de la prestación de los servicios públicos (Delamaza et al., 2004, 48;
SUBDERE, 2001, 50; Márquez et al., 2003, 21; Huerta et al., 2000, 20). No obstante, el
fortalecimiento democrático,6 entendido como un estilo de gestión participativa
que implica información, control y fiscalización ciudadanía sobre la gestión munici-
pal, todavía es muy incipiente y no registra mayores avances sustantivos. En este
aspecto se observa una participación ciudadana funcional a los requerimientos de
políticas sociales, enfocada a la consulta y al diagnóstico y con un predominio
de un estilo de gestión municipal tecnocrático y concentrado en la eficiencia técni-
ca de la gestión (Delamaza et al., 2004, 48; SUBDERE, 2001, 50; Márquez et al., 2003,
21; Huerta et al., 2000, 20). 

Sin embargo, a partir del año 2002 han comenzado a aparecer iniciativas de par-
ticipación ciudadana –presupuestos participativos– que muestran que en algunos
municipios se han abierto los espacios de participación y discusión sobre la gestión
local. De ahí se desprenden las preguntas orientadoras de este artículo, ¿la partici-
pación ciudadana en los presupuestos participativos es diferente a la participación
ciudadana que se expresa en el instrumento de planificación local PLADECO7 del pro-
grama de modernización PROFIM impulsado por el Estado?, ¿cuáles son los factores

5 Para profundizar sobre el marcado sello de la reinvención del gobierno y gerencialista en la modernización del
Estado y de los municipios en Chile se recomienda ver: Márquez, Francisca, Sanhueza, Andrea et al. (2001); Ramírez
(2001); Delamaza, Gonzalo, Fernández, Margarita et al. (2004); SUBDERE (1999).

6 Para este artículo se entiende por “fortalecimiento democrático” un estilo de gestión local que promueva la par-
ticipación ciudadana en los niveles de control y fiscalización de la gestión municipal y que sea capaz de superar los tradi-
cionales espacios de consulta e información a la comunidad.

7 Plan de Desarrollo Comunal, en adelante PLADECO. La ley 18.695 (orgánica constitucional de municipalidades) en
su artículo 3 señala que corresponderá a las municipalidades, en el ámbito de su territorio: elaborar, aprobar y modifi-
car el plan comunal de desarrollo, cuya aplicación deberá armonizar con los planes regionales y nacionales. El PLADECO

es el único de los 3 instrumentos de planificación local que para su elaboración considera la participación ciudadana.
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que explican el surgimiento de la participación ciudadana en los presupuestos par-
ticipativos de la gestión municipal chilena? y ¿los factores que explican la participa-
ción ciudadana en los presupuestos participativos se relacionan con la dimensión
del modelo de gobernanza de proximidad?

La tesis que se sostiene en este artículo es que la participación ciudadana en los pre-
supuestos participativos, concentrada en implementación y fiscalización ciudadana de la
gestión, es diferente a la que se produce en los PLADECO/PROFIM, concentrada en el diag-
nóstico y la definición de prioridades por parte de la comunidad. Esta diferencia se expli-
ca por el rol político que cumple el municipio en los presupuestos participativos, el cual
se enmarca en un modelo de gestión local asociado a la gobernanza de proximidad. Este
rol político, enmarcado en el modelo de gobernanza de proximidad, entiende la gestión
municipal como deliberativa, relacional y mediadora por medio de la cual el municipio
genera los espacios para facilitar la participación de los actores políticos, sociales y buro-
cráticos desde el proceso de definición de necesidades hasta el control y fiscalización ciu-
dadana de la gestión municipal. 

La estrategia metodológica utilizada fue un estudio comparado subnacional
donde se seleccionaron diez casos/municipios, cinco casos de presupuestos parti-
cipativos y cinco casos de PLADECO. Los criterios de selección fueron los siguientes:
casos de presupuesto participativo que se encuentren funcionando durante un mí-
nimo de dos años; casos de municipios que hayan implementado su PLADECO me-
diante el programa de modernización municipal PROFIM I o II; municipios lo más
homogéneo posible en términos demográficos, financieros y cantidad de funcio-
narios municipales. Un último criterio para homogeneizar aún más los casos, fue
la selección de aquellos municipios que al mismo tiempo hayan implementado
PLADECO/PROFIM y presupuesto participativo.8

La variable comparativa en este estudio fue “Participación Ciudadana en la
Gestión Pública Municipal”, la cual se operacionalizó de la siguiente manera: “par-
ticipación del ciudadano en la gestión municipal, la que puede presentarse desde
el momento de la definición de las necesidades y prioridades a través de un diag-

8 Bajo estos criterios se seleccionaron los siguientes casos de presupuesto participativo: Illapel, Buín, Negrete, Ce-
rro Navia y San Joaquín; y para PLADECO/PROFIM: Cerrillos, Osorno, Puerto Montt, Cerro Navia y San Joaquín. 
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nóstico comunal, hasta el momento del control de la implementación de esas
prioridades por medio de la fiscalización ciudadana, ya sea a través de comités o
asambleas de fiscalización. Esta variable se compara en los dos instrumentos de pla-
nificación local (PLADECO y presupuesto participativo). Los instrumentos de recolec-
ción de datos fueron cualitativos. Se utilizaron técnicas de análisis documental y en-
trevista a expertos e informantes clave.9

Como consecuencia el artículo persigue un doble objetivo. En primer lugar se
propone caracterizar la participación ciudadana en la gestión municipal que se ma-
nifestó en el PLADECO del programa PROFIM y compararla con la participación ciuda-
dana que se manifiesta en los presupuestos participativos para establecer las dife-
rencias más sustantivas entre un estilo de participación y otro. El segundo objetivo
es determinar los factores explicativos de la participación ciudadana en los presu-
puestos participativos y si estos factores se encuentran asociados a los supuestos
de la gobernanza de proximidad.10

Para dar cuenta de este objetivo, el artículo se estructura en cuatro partes. 
En la primera parte se dan a conocer las principales ideas teóricas de la pro-

puesta de “gobernanza de proximidad”, el rol del municipio y de la participación
ciudadana en ella. 

En la segunda parte se caracteriza brevemente el contexto general que dio lugar
a la modernización del Estado en Chile y se caracteriza el programa de fortaleci-
miento institucional municipal (PROFIM I y II). 

Posteriormente y para cumplir con el primer objetivo del artículo, se caracteri-
za el tipo de participación ciudadana que se expresó en los casos seleccionados de
PLADECO/PROFIM y en los de presupuestos participativos. 

9 El análisis documental se realizó sobre los siguientes documentos: Evaluación PROFIM I y II (SUBDERE), “Cronograma
del Presupuesto Participativo de Illapel”, “Acta de acuerdos del concejo municipal en relación a la modificación de la
ordenanza municipal de participación ciudadana de Illapel”, “Reglamento del Presupuesto Participativo de Buín, San
Joaquín, Negrete y Cerro Navia”. La entrevista se realizó a informantes clave, como alcaldes, concejales, dirigentes so-
ciales y funcionarios municipales de los municipios seleccionados.

10 La gobernanza de proximidad se entiende como un estilo de gestión municipal que se puede definir como “un
espacio potencial de profundización democrática, a partir de dos vectores clave: la participación y la proximidad, es
decir, a través del fortalecimiento de redes pluralistas, abiertas e inclusivas y el fortalecimiento de los espacios locales
de gobierno y la articulación de redes multinivel como componentes esenciales de liderazgo municipal (Blanco y
Gomá, 2003, 6).
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En la cuarta parte, y para cumplir con el segundo objetivo, se realiza el análisis
de los factores que determinaron el surgimiento de las iniciativas de participación
ciudadana en los presupuestos participativos para verificar si ellos se asocian al
modelo de gobernanza de proximidad.

Finalmente se cierra el artículo con algunas conclusiones que se desprenden de
los objetivos.

LA GOBERNANZA DE PROXIMIDAD Y LOS PRESUPUESTOS PARTICIPATIVOS

La gobernanza de proximidad y participativa es una propuesta teórica específica
que emerge dentro de la discusión en torno a la gobernanza.11 No se plantea como
un simple cambio en la dimensión operativa del Estado sino como una transforma-
ción que afecta a la relación sustantiva entre el Estado y la sociedad civil y se en-
tiende como un espacio potencial de profundización democrática, a partir de dos
vectores claves: la participación y la proximidad, es decir, a través del fortaleci-
miento de redes pluralistas, abiertas e inclusivas y el fortalecimiento de los espa-
cios locales de gobierno… (Blanco y Gomá, 2003, 6). 

La importancia de esta propuesta es que la discusión sobre la articulación de
actores que plantea la gobernanza, la lleva al espacio local y recupera el rol políti-
co que le corresponde jugar, tanto al municipio como a otros actores locales frente
a la ampliación de las agendas locales, provocada por el nuevo entorno altamente
abierto y globalizado. 

Esta perspectiva, además de recuperar el rol político del municipio en los espa-
cios locales, enfatiza que la crisis de eficiencia que afectó a los estados de bienes-
tar, fue una crisis que afectó tanto a las capacidades de los poderes públicos –para
otorgar respuestas eficaces y eficientes a las nuevas demandas– como una crisis
que afectó a los fundamentos mismos de la legitimidad democrática del Estado. Por
lo tanto, para recuperar esa legitimidad democrática es necesario comenzar su re-

11 Esta idea teórica es propuesta por diferentes autores de la Universidad Autónoma de Barcelona, entre los que
se puede destacar a Ricard Gomá, Quim Brugué, Joan Subirats, Ismael Blanco, Joan Font, entre otros. 
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cuperación desde el nivel más cercano a los ciudadanos, es decir, desde los munici-
pios y con una participación activa de ellos en la gestión local.

La gobernanza de proximidad entiende que el gobierno democrático se en-
cuentra con dificultades crecientes para reaccionar de manera eficaz y eficiente
ante un entorno cada vez más complejo. Este contexto provoca que la legitimidad
democrática de las instituciones públicas se vaya deteriorando ante una ciudadanía
cada vez más reflexiva y crítica, con nuevos valores sociales que no pueden satisfa-
cerse con la simple provisión directiva y tecnocrática de servicios públicos (Blanco
y Gomá, 2003, 9). Por ello plantea la idea de un gobierno local relacional, que sitúa
a la gestión municipal en términos de deliberación e implicación ciudadana plura-
lista en las decisiones públicas locales (Blanco y Gomá, 2003, 13). Esta idea intenta
superar la concepción restringida de la gobernanza como escenario de negociación
de intereses entre grupos de presión, ya que valora los aspectos de proximidad y
de conformación de redes local/global más allá de los intentos de reconstrucción
de las capacidades estatales de gobierno. 

La participación ciudadana en los presupuestos participativos aparece como un
instrumento fundamental para alcanzar este objetivo y profundizar la democracia
desde el nivel local, ya que, se espera que a través de ellos se debiera incorporar
activamente a los ciudadanos en la deliberación de las decisiones públicas para
complementar y superar los tradicionales roles operativos del municipio, tanto en
el modelo burocrático tradicional como en las versiones gerencialistas recientes. 

La idea del gobierno de la proximidad, configurado en “redes horizontales y
participativas” sugiere que el territorio local y el municipio no son únicamente una
realidad física y administrativa, sino que también son una realidad relacional, la
cual se convierte en un elemento estructural que apoya la superación de la visión
jerárquica y segmentada del gobierno tradicional. Básicamente, los presupuestos
participativos se insertan y adquieren sentido en un marco mayor de gestión local
asociada a la gobernanza de proximidad a través de la dimensión horizontal parti-
cipativa. En ella se encuentra la presencia de múltiples actores, sociales, privados,
políticos y públicos donde se delibera y articula la agenda local. 
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LA DIMENSIÓN HORIZONTAL Y PARTICIPATIVA DE LA GOBERNANZA

La dimensión horizontal/participativa de la gobernanza reconoce que en los proce-
sos políticos intervienen una gran complejidad de actores con intereses diversos,
contrapuestos y complementarios, y disponen de los recursos necesarios para el
desarrollo eficaz y eficiente de las políticas públicas. La idea existente detrás de este
paradigma de gobierno es reconocer la complejidad del entorno, no eliminarla,
tratar de gobernarla y asumir la incertidumbre como un elemento intrínseco en el
proceso político. Por ello, la tarea de gobernar ya no es sólo de unos pocos profe-
sionales técnicos y expertos en determinadas materias, sino que se concibe como
un proceso abierto, de aprendizaje social, donde múltiples actores políticos y
sociales, a través de la deliberación y la interacción aportan sus conocimientos y
vivencias de la realidad local a la gestión municipal.

Cuando se habla de la dimensión participativa se hace alusión a la articulación
de actores en torno a un proyecto compartido, integrados en un marco político
común, en donde no tanto sólo se consulta e informa al ciudadano, sino que tam-
bién se consensúan definiciones de problemas, se negocian prioridades, se fiscaliza
la gestión municipal, se intercambian recursos y se coopera para el desarrollo de
objetivos y estrategias comunes. La dimensión horizontal participativa entiende
al municipio como un actor público y político que no actúa desde la autosuficien-
cia y no establece lineamientos directivos rígidos de planificación local, sino que re-
quiere la necesidad de interactuar con otras esferas y actores sociales en la cons-
trucción del proceso de panificación local. En este sentido, la esfera de acción del
municipio reconoce múltiples actores pero interrelacionados, con relaciones más
o menos conflictivas o consensuales y con distribuciones más o menos asimétricas
de poder (Blanco y Gomá, 2003, 15). 

Los elementos que definen la dimensión horizontal/participativa en un presu-
puesto participativo, es la ausencia de un centro jerárquico capaz de fijar los proce-
sos de gobierno local de manera monopólica. Esta ausencia de centro jerárquico
implica un proceso de interdependencia desde el diagnóstico hasta la fiscalización
ciudadana de la gestión local, ya que no se trata solamente de pluralismo y de más
actores incorporados en el proceso de decisión, sino que se trata de dependencias
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mutuas entre los actores para resolver problemas, perseguir objetivos comunes y
alcanzar ciertos resultados. Finalmente se requiere de cierta institucionalización
que permita incorporar en el diseño municipal las prácticas participativas para ga-
rantizar con estabilidad y rutinización las interacciones de los actores locales.

Más allá de las características de interdependencia y multipolaridad, la dimen-
sión horizontal de la gobernanza de proximidad también puede variar de acuerdo
a su configuración básica, es decir, de acuerdo al número y la pluralidad de acto-
res que la conforman y la intensidad de sus interacciones, de ahí recobra importan-
cia preguntarse, ¿qué tan abierta es la red?, ¿quiénes participan en ella?, ¿cómo se
articulan los distintos actores sociales, políticos, públicos y privados?, ¿representa
esta red una oportunidad para la incorporación de ciudadanos a la gestión y para
el surgimiento de nuevos liderazgos locales? 

En este contexto no predominan ni las jerarquías del gobierno clásico ni las in-
teracciones de mercado; los gobiernos locales tienen el desafío de fortalecer sus
capacidades para formar redes participativas, liderarlas y fortalecer al resto de los
actores sociales en un espacio público altamente participativo. Este escenario con-
lleva la adopción de una función deliberativa y mediadora por parte de los poderes
públicos locales y la utilización de nuevos instrumentos de gestión. Por ejemplo, el
concepto de autoridad ya no se encuentra tan ligado a la capacidad para imponer
decisiones y regular el comportamiento desde arriba al resto de los actores, sino
que se refiere fundamentalmente a la capacidad de mediación, negociación, delibe-
ración, influencia y liderazgo sobre el conjunto de la red. 

Este rol político del municipio, caracterizado fundamentalmente por una ges-
tión deliberativa y relacional, le impone un doble desafío. Por un lado, poner entre
sus objetivos primordiales el fortalecimiento democrático a través de la participa-
ción ciudadana activa de diversos actores en el proceso de la decisión pública local,
desde la información hasta la fiscalización ciudadana de la gestión. Por otro lado,
crear los marcos organizativos necesarios para el intercambio y la cooperación
entre actores diversos, de convencer al conjunto de actores de los beneficios colec-
tivos que se derivan de la participación en la red y de ofrecer incentivos necesarios
para que se impliquen en ella (Blanco y Gomá, 2003, 18).
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EL CONTEXTO DE LA MODERNIZACIÓN DE LA GESTIÓN PÚBLICA EN CHILE

La crisis del Estado en América Latina se hizo manifiesta en la década de los 80
donde su administración se volvió cada vez más opaca, favoreciendo prácticas clien-
telares y de corrupción al interior de su organización (Bresser Pereira, 2001, 2).
Esto se tradujo en un descenso sostenible de la inversión pública, lo que dio paso
para que se concretara la idea de devolver al mercado la función primordial de asig-
nar recursos y por ende, reducir la función del Estado solamente a asegurar la esta-
bilidad económica y el cumplimiento de contratos (Burkin y Perry, 1999, 25-26). 

Este pensamiento político e ideológico, en Chile se llevó a cabo por la dicta-
dura militar (1973-1989) sin mayores dificultades ni oposiciones, mediante una
primera etapa que consistió en la privatización de diversos servicios y empresas
del Estado. Esta primera etapa de privatizaciones se concretó mediante las refor-
mas estructurales orientadas más al mercado que a la administración pública del
Estado. 

Fue hasta el término del primer gobierno de la concertación 1990-1994, cuan-
do se puso el énfasis en impulsar un proceso de modernización y reformas que
involucrara los distintos niveles de la administración pública. El nuevo Estado que
se pretendía construir para Chile, debía ser uno que garantizara las condiciones
mínimas para la competitividad, que redujera la pobreza y asegurara una mayor
equidad social por medio de la gestión del Estado (Waissbluth, 2005, 49)

Fue entonces cuando se propuso que las reformas a la administración pública
debían perseguir dos objetivos fundamentales. Por un lado, mejorar la eficiencia y
la eficacia de la prestación de los servicios públicos y por otra parte, contribuir a la
profundización de la democracia a través de una gestión pública participativa y
democrática, especialmente en los niveles regionales y municipales, que implicara
consulta, información, control y evaluación de la gestión pública por parte de la
ciudadanía (Márquez, Sanhueza et al., 2001, 34; Comité Interministerial de Moder-
nización de la Gestión Pública 1994-2000, 2000, 16; Waissbluth; 2005, 50). 

En este contexto, en el año 1994 el Gobierno de Chile y el Banco Mundial sus-
cribieron un acuerdo para dar mayor impulso al proceso de modernización en el
sector municipal. Esto se tradujo en la implementación de la fase piloto del Progra-
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ma de Fortalecimiento Institucional Municipal, PROFIM. El objetivo de este programa
fue apoyar la capacidad de gestión de los municipios para mejorar la eficiencia en
la prestación de servicios públicos a sus comunidades. La idea era que los alcaldes
ya no “remaran” sino que “llevaran el timón” y que los funcionarios municipales se
pudieran transformar en verdaderos gerentes de la gestión municipal. 

El gobierno de Eduardo Frei (1994-2000) ubicó la modernización del Estado
entre sus principales prioridades y consolidó una perspectiva gerencialista sobre la
reforma del Estado. Este enfoque rechazó la idea de una gran reforma administra-
tiva y concibió el cambio como un proceso gradual, sin grandes modificaciones
legales y donde los incentivos, las demandas y orientaciones a los resultados juga-
rían un rol central (Santana y Negrón, 1996, 1; Jones y Thompson, 1999). El senti-
do final fue el de desarrollar una nueva cultura organizacional orientada a los resul-
tados y a la satisfacción de los usuarios (Márquez et al., 2003, 20). 

El programa de fortalecimiento institucional municipal se estructuró sobre la
base de dos componentes: el primero fue de fortalecimiento municipal, el cual se
desarrolló a través de diagnósticos que concluyeron con planes que permitieron la
ejecución de una cartera de proyectos por municipio, orientada a mejorar las debi-
lidades detectadas en los mencionados diagnósticos. El segundo componente fue
de fortalecimiento institucional nacional, que abarcó estudios que permitieran
formalizar propuestas para perfeccionar el accionar de los municipios en relación
con el presente y futuro de sus comunidades (SUBDERE, 1999, 52). 

A través del PROFIM se esperaba que los municipios fortalecieran sus principales
instrumentos de planificación local, planes de desarrollo comunal, planes regula-
dores y planes estratégicos. Todos los municipios fueron dotados de la última tec-
nología en materia informática y de comunicaciones. 

Concluida esa primera parte, el Gobierno de Chile y el Banco Mundial suscribie-
ron un nuevo acuerdo para dar continuidad a la inversión en la gestión municipal.
El objetivo general del programa en su segunda etapa fue continuar con el fortaleci-
miento de la capacidad de gestión de las municipalidades para que pudieran reali-
zar una administración eficiente y actuar como agentes del desarrollo comunal, a
través del fortalecimiento de la gestión interna de los municipios en el ámbito or-
ganizacional y de las capacidades gerenciales y de liderazgo en los directivos mu-
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nicipales. Otro de los objetivos fundamentales fue mejorar las capacidades de
planificación local y de organización y administración interna municipal. Las capaci-
dades de planificación, así como las de administración de los municipios en la pres-
tación de servicios, debía estar orientada por una gestión participativa y más cerca-
na a los usuarios y a la comunidad (SUBDERE, 1999, 53).

En resumen, el PROFIM en sus dos versiones entre 1994 y 2001, marcó el inicio
del proceso de modernización en el nivel municipal y debía orientarse a cumplir
objetivos en las siguientes áreas (SUBDERE, 1999, 53):
• Aumentar la capacidad institucional y técnica de las municipalidades a través de

un incremento de la capacidad de generar ingresos. Fortalecer la gestión en las
diferentes áreas municipales, incluidos los instrumentos de planificación local
con participación ciudadana (Plan de Desarrollo Comunal, Presupuesto Muni-
cipal y Plan Regulador).

• Mejorar la calidad, cobertura y oportunidad en la provisión de servicios de las
municipalidades participantes, orientando la gestión hacia los resultados más
que a los procesos.

• Mejorar la capacidad del gobierno para cumplir sus metas macroeconómicas a
nivel municipal, formulando incentivos para una mayor eficiencia y disciplina
fiscal en el sistema de transferencias de recursos nacional/municipal. 
Claramente el PROFIM debía avanzar de manera paralela en un ámbito de eficien-

cia y en un ámbito de fortalecimiento democrático incorporando la participación
ciudadana en la gestión local. De esta manera los municipios participantes del pro-
ceso, además de elaborar proyectos de gestión interna, de desarrollo organizacio-
nal y de gestión financiera, debían elaborar PLADECO, los cuales debían incorporar la
participación ciudadana. 

CARACTERIZACIÓN DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

EN EL PLADECO/PROFIM Y EN LOS PRESUPUESTOS PARTICIPATIVOS

Básicamente se puede señalar que en los casos de PLADECO/PROFIM (Cerrillos, San
Joaquín, Puerto Montt, Osorno y Cerro Navia) predominó un estilo de participa-
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ción ciudadana concentrado principalmente en el intercambio de información en-
tre la municipalidad y los dirigentes sociales. La municipalidad “consultó” a los diri-
gentes sociales las principales necesidades y carencias de la comunidad, para que
luego el equipo técnico municipal realizara un diagnóstico comunal y una priori-
zación y fundamentación técnica de los proyectos a ejecutar en un periodo de cua-
tro años. Este tipo de participación ciudadana se puede definir como una participa-
ción ciudadana consultiva.

Las ideas que predominaron en la implementación del PLADECO fueron “escu-
char y consultar para diagnosticar” las necesidades de la comunidad compuesta por
ciudadanos/ “clientes” representados por dirigentes sociales. Esta situación promo-
vió un tipo de participación funcional e instrumental, es decir, el ciudadano fue
consultado pero sólo para intervenir en un momento determinado de la política
pública, generalmente en la etapa de diagnóstico y en la forma de consulta a diri-
gentes sociales a a través de encuestas o asambleas informativas y consultivas
(Gloria Torres, SUBDERE, 2005).

Los dirigentes sociales no intervinieron en todo el proceso, como por ejemplo,
en el control y seguimiento de los proyectos que surgieron del PLADECO (Gloria
Torres, SUBDERE, 2005). Posterior a la definición de necesidades junto a la comu-
nidad, el aparato burocrático municipal “gerenció” y/o “gestionó” los recursos para
buscar las soluciones más adecuadas, o por lo menos las que más se acercaban a
los problemas expresados por la comunidad. 

En todos los casos de PLADECO la consulta fue realizada en una única asamblea
informativa, a dirigentes de las diversas organizaciones sociales convocadas para tal
efecto. También se utilizó el mecanismo de la encuesta para realizar la consulta
que, solamente en el caso de Puerto Montt, se hizo extensiva a los ciudadanos y no
sólo a los representantes de organizaciones sociales. De todas maneras, indepen-
diente del mecanismo consultivo que se haya utilizado, la participación ciudadana
no superó esa etapa y sólo parcialmente ayudó a delimitar las prioridades de la po-
blación. El orden y la priorización final de las necesidades las terminaron de realizar
el equipo técnico municipal (Gloria Torres, SUBDERE, 2005). 

En la elaboración de los PLADECO no se observó mayor inclusión de ciudadanos
y menos aún control, fiscalización y seguimiento de los ciudadanos sobre los pro-
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yectos definidos junto al municipio. Como consecuencia, muchas de las necesida-
des y problemas detectados en la elaboración del PLADECO no se transformaron
posteriormente en proyectos o iniciativas locales, tampoco existió presión de la co-
munidad para que así fuera. De esta forma, el tipo de participación ciudadana que
se generaron fue un tipo de participación consultiva para elaborar un diagnóstico
sobre las principales necesidades que se observaban en la comunidad. 

Por su parte, la participación ciudadana expresada en los presupuestos partici-
pativos12 superó el nivel de diagnóstico y los niveles de consulta e información que
se generaron en la elaboración del plan de desarrollo comunal. La participación
ciudadana en los presupuestos participativos, que se podría caracterizar como
decisoria, generó niveles de control y fiscalización ciudadana muy profundos,
como por ejemplo en el caso de Illapel. En esta comuna posterior a definir las prin-
cipales necesidades y problemas junto a los ciudadanos y representantes de la
comunidad, se conformó una comisión de seguimiento, integrada por ciudadanos,
representantes del presupuesto participativo, dirigentes sociales, políticos y fun-
cionarios municipales que tiene como principal misión, controlar en la etapa de
implementación el adecuado cumplimiento de las labores técnicas de los proyec-
tos definidos en el presupuesto participativo (Dirección de Desarrollo Comunita-
rio, municipio de Illapel, 2005, 2). 

Una situación similar de control y fiscalización ciudadana se generó en el muni-
cipio de Buín. En esta comuna quien ejecuta los proyectos aprobados y priorizados
por la comunidad son las propias organizaciones sociales beneficiarias (Dirección
de Desarrollo Comunitario, Municipio de Buín, 2005: 2). Ellas reciben los dineros
municipales y se encargan de contratar los servicios y controlar que la ejecución de
los proyectos se cumpla frente a los plazos convenidos con la municipalidad (Juan
Salinas, Director de Desarrollo Comunitario de la Municipalidad de Buín, 2005).
La municipalidad genera reglas del juego e incentivos para otorgarle sustentabili-

12 Los cinco municipios que desde el año 2003 están implementando presupuesto participativo destinan entre 200
mil y 300 mil dólares para financiar proyectos. Esto representa en promedio sólo un 30% del item inversión a la comuni-
dad que realiza un municipio con ingresos propios. El 70% restante se invierte por medio de la tradicional financiación
directa de proyectos conocida como FONDEVE.
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dad a esta modalidad, ya que si una organización social no utiliza adecuadamente
los recursos fiscales, es sancionada por la municipalidad y queda imposibilitada de
participar en los proyectos participativos de los años venideros (Dirección de Desa-
rrollo Comunitario de Buín, art. 24; 2005; 3). 

En los casos de Cerro Navia, San Joaquín y Negrete, el control y la fiscalización
ciudadana existen pero son menos formales que en los casos anteriores. Lo que no
existe es un espacio formal que garantice el control de la calidad, eficacia y eficien-
cia de los proyectos participativos. En estos casos la fiscalización es hecha por la
ciudadanía y los delegados del presupuesto participativo en las asambleas y en diá-
logo abierto con los encargados municipales (Alex Maluenda, encargado de orga-
nizaciones comunitarias, municipalidad de Cerro Navia, 2005). 

En cuanto a la modalidad de participación de los ciudadanos en la definición de
las prioridades, para el caso del PLADECO es realizada por medio de la consulta a tra-
vés de encuestas o de mesas temáticas de trabajo, se aplica fundamentalmente a di-
rigentes sociales para elaborar un diagnóstico comunal y en la mayoría de los casos
su participación llega hasta la priorización o jerarquización de las necesidades
(entrevista a César Pagliai, Cerro Navia, 2005). En cambio, en los cinco casos de pre-
supuesto participativo la definición es realizada por ciudadanos (sin necesidad de
ejercer cargos dirigenciales) y sobre proyectos. La priorización se realiza a través
de votaciones que se ejecutan al momento de realizar la gran asamblea comunal, la
cual es precedida por un mínimo de tres asambleas territoriales de carácter de-
liberativo, en las cuales se priorizan necesidades y en las que se convoca a todos los
representantes y ciudadanos de los territorios.13 Es una votación mixta, en algunos
casos secreta y en otros casos a mano alzada. 

Como consecuencia, en los presupuestos participativos, la participación ciuda-
dana se instala en el diagnóstico, definición, implementación y en la fiscalización
de los proyectos locales con un énfasis en el control y la fiscalización de la ciuda-
danía sobre la gestión municipal. 

13 Los casos de presupuesto participativo incluyen dentro de su metodología la división de la comuna en territo-
rios, ya sea por historia o afinidad organizativa. El territorio subcomunal es la unidad básica para comenzar el trabajo
informativo y concluir posteriormente el trabajo deliberativo.
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¿QUÉ FACTORES EXPLICAN LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

EN EL PLADECO/PROFIM Y EN LOS PRESUPUESTOS PARTICIPATIVOS?

PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN EL PLADECO

La variable explicativa de la participación ciudadana en el PLADECO del programa de
modernización municipal PROFIM, es la orientación eficientista donde el municipio
cumple un rol administrativo. 

La modernización municipal chilena consideró la participación de la comunidad en
las decisiones gubernamentales partiendo del supuesto de que la comunidad tiene ma-
yor compromiso y entiende mejor sus problemas que los burócratas profesionales, ya
que éstos pueden equivocarse a la hora de definir las preferencias de los ciudadanos o
pueden hacer prevalecer sus intereses por sobre el interés individual del cliente. Por lo
tanto, los órganos del Estado deben “consultar” a sus ciudadanos para conocer las necesi-
dades y problemas de la comunidad y acercar de mejor forma las preferencias del ciu-
dadano a las soluciones entregadas por el municipio. 

En segundo lugar, esta orientación eficientista entiende al ciudadano como un
cliente, al que se le debe “escuchar” y consultar para buscar y ajustar la mejor solu-
ción al problema (PROFIM I y II, 1999), de esta forma asegurar que las preferencias
de los ciudadanos sean abordadas y satisfechas por el nivel municipal.14

Ambas ideas, la de “escuchar y consultar” a la comunidad compuesta por “clien-
tes”, se encuentran presentes en la implementación de los planes de desarrollo co-
munal del PROFIM. Este aspecto provocó una participación consultiva, es decir, el
ciudadano fue consultado pero sólo para intervenir en un momento determinado
de la política pública, generalmente en la etapa de diagnóstico y no intervino de
manera activa en todo el proceso, como por ejemplo, en el control y seguimiento
de ella. El objetivo fundamental que perseguían los encargados de impulsar estos
procesos en los municipios era conocer las principales necesidades y problemas
que afectaban a la comunidad (Alex Maluenda, encargado de organizaciones comu-
nitarias, Cerro Navia, 2005). 

14 Entre otras cosas, este cliente, se da por hecho, que se considera como tal y que cuenta con gran parte de sus
derechos civiles, políticos y sociales satisfechos.
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Independiente del mecanismo consultivo que se haya utilizado, la participación
ciudadana no superó esa etapa y sólo parcialmente ayudó a delimitar las priorida-
des de la población, ya que el orden y la priorización final la realizó el equipo técni-
co municipal aplicando criterios de eficiencia como factibilidad técnica y financiera
de los proyectos. 

Posterior a este momento de diagnóstico, el aparato burocrático municipal “ge-
renció” los recursos para buscar las soluciones más adecuadas, o por lo menos las
que más se acercaban a los problemas expresados por la comunidad. Como conse-
cuencia, no existió control, fiscalización y seguimiento de la ciudadanía sobre los
proyectos definidos junto al municipio.

El problema no está en que se le pregunte a la gente lo que necesita, sino que
este tipo participación consultiva parece ser insuficiente para legitimar la actuación
de las instituciones públicas y para dejar capacidades instaladas en las personas,
cuestión que puede contribuir escasamente al control y a la fiscalización de la ges-
tión por parte de la ciudadanía. El énfasis de la modernización municipal se puso
en modificar la estructura, las funciones y los procesos de las organizaciones admi-
nistrativas, lo cual tenía el claro objetivo de reducir los elevados costos de transac-
ción y la ineficiencia que implicaban las “viejas” estructuras organizativas de la dic-
tadura militar. En otras palabras, las reformas de la administración pública en Chile,
en el nivel municipal, trataron de suprimir los altos costos de transacción derivados
de la escasa capacidad gubernamental posdictadura y al mismo tiempo solucionar
los problemas de eficiencia asignativa derivados de la falta de responsabilidad en la
función pública por los resultados de las decisiones y de las políticas públicas im-
plementadas en épocas anteriores.

Los límites del PROFIM en relación al fortalecimiento de los instrumentos de pla-
nificación local, aparecen cuando el municipio se enfrenta a cumplir el rol demo-
crático y participativo que implica incorporar al ciudadano de manera activa en el
control y la fiscalización de la gestión pública local. Parece ser que el PROFIM se
planteó su intervención en un contexto “ya democrático”, donde el Estado era ine-
ficiente, pero asumió que su sociedad contaba con la capacidad de plantear las
demandas ciudadanas donde la rendición de cuentas y la deliberación formaban
parte de las prácticas democráticas regulares de nuestra sociedad. 
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PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN LOS PRESUPUESTOS PARTICIPATIVOS

La variable explicativa de la participación ciudadana en los presupuestos participa-
tivos es el rol político (deliberativo y relacional) que cumple el municipio en la im-
plementación de este mecanismo de planificación. Este rol político se puede des-
glosar en 4 dimensiones explicativas: Origen endógeno del plan, rol mediador del
municipio, la transversabilidad interna del plan y la articulación y deliberación de
actores.

A. Origen endógeno del presupuesto participativo

Existe una diferencia sustantiva entre el origen de la ejecución del PLADECO y de los
presupuestos participativos. Para el caso del PLADECO/PROFIM el origen es exógeno,
es decir, está marcado por un incentivo externo al municipio proveniente del nivel
central de gobierno o por la obligatoriedad que le da la ley 18.695 a la implemen-
tación de dicho plan. En ambas formas existen incentivos político/burocrático
externos para realizarlo. En el primer caso existió un incentivo monetario ya que el
Estado a través del programa PROFIM consideró la transferencia de recursos o instru-
mentos de gestión a los municipios que se incorporaron al proceso de moderniza-
ción municipal. Para el segundo caso, si un municipio no cuenta con su PLADECO

puede llegar a costar la destitución del Alcalde.
Para el caso de los presupuestos participativos, el origen es endógeno, es decir,

la iniciativa proviene del municipio y en cuatro de los casos específicamente del
Alcalde (Cerro Navia, Buín, San Joaquín y Negrete). En el caso de Illapel, la iniciati-
va la propuso la Unión Comunal de Juntas de Vecinos Rurales. Los cinco casos de
presupuesto participativo también contaban con experiencias previas de partici-
pación ciudadana. Este hecho resulta relevante porque estos municipios contaban
con un estilo previo de relación participativa con la comunidad, pero no a través
de un estilo de convocar a reuniones para diagnosticar la realidad comunal e infor-
mar a los dirigentes sociales respecto al quehacer municipal, sino que con iniciati-
vas que le daban un protagonismo mayor a la comunidad ya sea decidiendo deter-
minados fondos o controlando la ejecución de determinados proyectos. 
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Al surgir por iniciativa municipal, le ha permitido a los presupuestos participa-
tivos mantenerse en el tiempo, de hecho los cinco casos llevan más de tres años
funcionando y han mejorado cada año su organización y la participación de la ciu-
dadanía ha sido creciente. El aspecto endógeno del presupuesto participativo ha
logrado que las personas se apropien de este instrumento de gestión y lo sientan
como una iniciativa totalmente local, llegando en algunos casos a plantear que si al-
gún organismo central o regional quisiera participar de la iniciativa, seria perjudi-
cial para el presupuesto participativo porque los intereses de estos organismos no
serían locales y comunales, sino que responderían a otros intereses (Lucía Fernán-
dez, representante del presupuesto participativo, comuna de Buín; 2005). Claramen-
te esta endogenidad ha contribuido a que los ciudadanos se apropien del instru-
mento de planificación y se facilite la participación ciudadana desde el momento
del diagnóstico hasta el momento del control y fiscalización de los proyectos surgi-
dos del presupuesto participativo. 

En cambio en el PLADECO la ciudadanía ni siquiera logra distinguir la función y el
real impacto del mismo. A pesar de ser un instrumento local y municipal, no contó
con el reconocimiento ciudadano producto de la escasa participación que la comu-
nidad tuvo en la deliberación de necesidades y por la nula participación en el con-
trol y fiscalización posterior de los proyectos, es decir, por no tomar parte activa en
el proceso (Gerardo Vidaurre, representante del presupuesto participativo del mu-
nicipio de Illapel; 2005). 

Otro aspecto positivo es que el presupuesto participativo se transformó en un
espacio público deliberativo donde se fortalecieron las capacidades para formar re-
des participativas y a los actores sociales que tomaron parte en la gestión munici-
pal. Este escenario trajo consigo la adopción de una función política y deliberativa
de la municipalidad y la utilización de un instrumento de gestión con un claro sello
ciudadano. El concepto de autoridad municipal se desligó de la capacidad para im-
poner decisiones y regular la planificación local desde el municipio al resto de los
actores. Más bien la planificación se orientó por la capacidad de negociación, deli-
beración, influencia y liderazgo municipal sobre el conjunto de los demás actores
integrantes del proceso. 
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Este contexto endógeno de la iniciativa, rompió con la tradicional jerarquía del
municipio que asume la completa responsabilidad de solucionar los problemas y
necesidades de su comunidad, y que como consecuencia produce una autosufi-
ciencia municipal y la exclusión natural de otros actores locales de la gestión local. 

B. Rol del municipio: de la labor directiva a la labor mediadora

Existe una diferencia sustantiva entre el rol que cumple el municipio en el PLADECO

y el rol que cumple en el presupuesto participativo. El rol que cumplió el munici-
pio en el PLADECO se puede caracterizar como directivo, es decir, el municipio con-
vocó, estableció los tiempos y las reglas del juego que determinaron la dinámica y
la modalidad que adoptó la participación ciudadana en el plan de desarrollo, adqui-
riendo en ocasiones características de autosuficiencia y escasas señales de interde-
pendencia con otros actores locales. Incluso, en los cinco casos de PLADECO la “mesa
técnica”15 cobró mucha relevancia por sobre el municipio, la comunidad y los líde-
res políticos. Esta mesa técnica determinó los tiempos y niveles de participación de
la comunidad en el plan. El PLADECO fue visto por el resto de los actores (ciudadanos
y dirigentes sociales, funcionarios municipales y concejales) como una modalidad
de gestión que funcionó y se mantuvo por el apoyo que le brindó el Alcalde a la
instancia técnica. Esto se puede explicar porque fue una iniciativa de moderniza-
ción promovida por el nivel central (SUBDERE) y con claros objetivos de mejorar la
eficiencia técnica de los municipios.

Por su parte, en los casos de presupuesto participativo el rol del municipio fue
de mediador y articulador de ciudadanos con actores políticos, sociales y burocrá-
ticos. En todos los casos existieron las asambleas territoriales, que desde el diag-
nóstico hasta la fiscalización ciudadana de la gestión, agruparon a los ciudadanos
y los hicieron interactuar con los diferentes actores sociales y políticos de cada
sector. En esta instancia, que contó con el apoyo de funcionarios municipales, se

15 La mesa técnica, característica de los PLADECO/PROFIM I y II, fue la instancia municipal que se encargó de gerenciar
y dirigir el proceso de planificación del desarrollo comunal. Esta mesa estuvo compuesta por un promedio de tres per-
sonas en cada municipio que se responsabilizaron del proceso. 



G E S T I Ó N  Y  O R G A N I Z A C I Ó N

Gestión y Política Pública  339VOLUMEN XVI . NÚMERO 2 . II SEMESTRE DE 2007

generaron las dinámicas de intercambio, diálogo y negociación de intereses entre
los actores. 

A pesar de existir esta dinámica de diálogo y deliberación entre los actores invo-
lucrados en el presupuesto participativo, se observó una diferencia sustantiva cuan-
do la iniciativa se originó desde el municipio (en específico del alcalde) y cuando
se originó desde la comunidad. 

En los casos donde el presupuesto participativo se originó en el municipio, en
específico por iniciativa del alcalde (Cerro Navia, San Joaquín, Buín y Negrete), los
actores sociales deliberaron, dialogaron y negociaron intereses, pero asumieron un
rol de “invitados y/o convocados” a participar en una actividad que la asociaban
como privativa del municipio y en particular del alcalde. Esta situación le agrega un
riesgo de perdurabilidad en el tiempo, ya que, al estar situado excesivamente en la
figura edilicia, queda la sensación entre los demás participantes de que si éste cam-
bia, esta modalidad se termina. 

Esta situación cambia radicalmente en el municipio de Illapel. En esta comuna
la modalidad de presupuesto participativo fue puesta en la agenda local por la
Unión Comunal de Juntas de Vecinos Rurales, quienes le pidieron al municipio y al
alcalde “hacer las cosas de manera distinta”, exigiendo nuevos espacios y modali-
dades para involucrarse en la gestión municipal (Gerardo Vidaurre, representante
del presupuesto participativo del municipio de Illapel; 2005). Este hecho ha provo-
cado que el presupuesto participativo de Illapel sea un proceso de constante nego-
ciación e interdependencia, porque está instalado principalmente en la ciudadanía
y sus organizaciones. Para este caso el rol de mediador y articulador de intereses se
ha intensificado aún más y el presupuesto participativo se ha visto sometido a pre-
siones sociales para su configuración, aspecto que de ninguna manera se manifies-
ta en los otros casos. En Illapel, por ejemplo, ha sido la comunidad que en agosto
del año 2005, pidió que esta modalidad se transforme en parte de la ordenanza mu-
nicipal y pase a llamarse “Gestión Municipal Participativa”,16 lo cual es visto por los

16 La idea de “Gestión Municipal Participativa” implica pasar de un presupuesto participativo a una gestión munici-
pal entendida como una metodología de cogestión pública comunal, que es implementada mediante un mecanismo de
asignación de recursos propios municipales, sectoriales y de recursos transferidos de otros niveles del Estado, en la cual
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involucrados como un paso importante para llegar a consolidar una gestión local
que tenga como eje central la participación ciudadana. La comunidad illapelina
también planteó que exista una comisión formal de seguimiento permanente y tri-
partita (integrada por funcionarios municipales, alcalde y concejales, y dirigentes
sociales) que se encargue de vigilar el adecuado cumplimiento de las actividades
emanadas del presupuesto participativo (Dirección de Desarrollo Comunitario,
2005, art. 26).

Cuando los municipios asumen este rol de mediador y articulador, las reglas del
juego que rigen al presupuesto participativo son siempre negociadas y pactadas en-
tre actores políticos, actores municipales, actores sociales y los ciudadanos, lo cual
garantiza un control ciudadano sobre la gestión municipal. La tradicional autosufi-
ciencia del municipio y del alcalde se ven contrarrestadas con la apropiación de es-
ta modalidad de gestión en la comunidad. De esta forma se observa que a mayores
niveles y espacios de discusión que genera el municipio entre los actores partici-
pantes, mayores avances en términos de control y fiscalización ciudadana en la ges-
tión municipal.

C. Formalización del Instrumento de Planificación: del aislamiento 

del PLADECO a la transversabilidad del presupuesto participativo

De acuerdo con la gobernanza de proximidad, la formalización/institucionalización
de un instrumento de planificación participativa le otorga una legitimidad institu-
cional al proceso de presupuesto participativo y su principal contribución es provo-
car que lentamente se vaya incorporando la participación ciudadana en el estilo
natural y regular de la gestión municipal. 

En cuanto a la formalización del PLADECO y presupuesto participativo, existen
diferencias entre ambos instrumentos. Para el caso del PLADECO en los cinco casos
estuvo altamente formalizado ya que para su elaboración se creó una unidad técni-

los ciudadanos y ciudadanas de la comuna debaten la gestión municipal y priorizan un conjunto de proyectos públicos
locales destinados a satisfacer las necesidades de la población (Acta de Acuerdo del Concejo Comunal de Illapel, agos-
to, 2005, art. 26). 
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ca municipal con personal destinado para tal efecto. Para el caso de los presupues-
tos participativos se observaron diferentes modalidades de formalización que ex-
presan la profundidad institucional que ha mantenido el proceso al interior de las
municipalidades. 

En cuatro casos de presupuesto participativo está formalizado el proceso como
un reglamento o en una ordenanza municipal. Un estilo con menos profundidad
es a través de los reglamentos (municipios de Buín y Negrete). El reglamento ex-
presa un ánimo de ordenar esta forma de gestión, pero no es vinculante con la obli-
gatoriedad que representa para el actor burocrático y actor político (alcalde y con-
cejales), para hacer de este estilo de gestión municipal una labor que supera un
voluntarismo político de turno. 

Un segundo estilo de formalización es el que se expresa en los municipios de Illapel y
San Joaquín, los cuales lo tienen incorporado en su ordenanza municipal. En estos ca-
sos, el presupuesto participativo forma parte de lo que, el alcalde, concejales y funcio-
narios municipales, deben hacer regularmente en la gestión municipal. 

De manera opuesta es el caso de Cerro Navia, quien a pesar de ser el caso de
presupuesto participativo más antiguo en funcionamiento (desde el año 2001) no
ha avanzado sustantivamente en materia de formalización del proceso, ya que ahí
no existe ni ordenanza ni reglamento. 

Aun con esta variedad de estilos, la formalización por sí misma no es la variable
explicativa de la participación ciudadana en los presupuestos participativos, ya que
en el caso del PLADECO incluso existió un nivel mucho más alto de formalización al
interior de la municipalidad y la participación ciudadana, como ya se señaló, se
concentró en el diagnóstico y no en el control y la fiscalización de la gestión. Por
ejemplo, en los casos de presupuesto participativo donde el nivel de formalización
es menor (Negrete con reglamento), la participación ciudadana y la apropiación
del proceso en los funcionarios municipales es mayor que en el caso del municipio
de San Joaquín donde el presupuesto participativo esta incorporado en la ordenan-
za municipal y cuenta con un reglamento de mayor complejidad. Dos son los facto-
res que explican esta situación. 

Por un lado el tamaño del municipio que para el caso de Negrete es un munici-
pio que cuenta con un total de 35 funcionarios y a la hora de elaborar el presupues-



342 Gestión y Política Pública

G E S T I Ó N  Y  O R G A N I Z A C I Ó N

VOLUMEN XVI . NÚMERO 2 . II SEMESTRE DE 2007

to participativo, toma parte el 90% de los funcionarios. La interacción de ellos con
la comunidad y los ciudadanos se hace mucho más intensa. 

En el caso de San Joaquín el tamaño del municipio (253 funcionarios) ha hecho
un poco más lenta la incorporación de los actores burocráticos al proceso, pero
para este caso el reglamento ha servido como una herramienta fundamental para
que este proceso se acelere.

El segundo aspecto que explica este proceso es la transversabilidad que tiene el
presupuesto participativo en las unidades municipales, entendida como la incorpora-
ción de diferentes unidades municipales en su elaboración. A diferencia del PLADECO, que
es un instrumento de gestión que desde su elaboración hasta su implementación se
encontró situado en una unidad municipal específica, el presupuesto participativo des-
de su elaboración hasta su implementación logró incorporar a diferentes unidades mu-
nicipales. En los casos de presupuesto participativo, no es visto como una herramien-
ta que pertenece a una determinada unidad municipal, sino que pertenece a la gestión
municipal en general, y debe involucrar desde el comienzo a unidades municipales co-
mo Finanzas, Obras, Desarrollo Comunitario, Administración Municipal, Secretaría
de Planificación, entre otras (Juan Salinas, Director de Desarrollo Comunitario, Buín,
2005; Gerardo Sánchez, Secretario de Planificación, San Joaquín; Amara Gálvez, Directo-
ra de Desarrollo Comunitario, Illapel, 2005). 

El caso que cuenta con el nivel menos formalizado de presupuesto participativo
es el de Cerro Navia. Este municipio cuenta con un total de funcionarios municipa-
les muy elevado (402) y presenta una escasa transversabilidad del proceso de pre-
supuesto participativo. Incluso es visto por los funcionarios municipales, por los
actores políticos y los ciudadanos como una modalidad de gestión que pertenece
a la unidad de “organizaciones comunitarias” y no a la gestión municipal propia-
mente (entrevista a José Gallardo, dirigente social, Cerro Navia, 2005; Alex Maluen-
da, encargado de organizaciones comunitarias, Cerro Navia, 2005). 

En el caso del PLADECO, el cual era responsabilidad de la mesa o unidad técnica
municipal, la participación de los funcionarios municipales se redujo a facilitar
información a esta unidad y no existió interacción de ellos con los demás funcio-
narios municipales ni con la comunidad, como consecuencia el éxito o el fraca-
so del PLADECO fue visto como una responsabilidad de la unidad municipal respon-
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sable de implementarlo. En cambio, como en el presupuesto participativo existió
desde el comienzo la participación de diversas unidades municipales, el éxito de
éste no fue visto como una responsabilidad de un funcionario o de una unidad mu-
nicipal específica, el éxito o fracaso es visto como un producto de la articulación y
del trabajo coordinado de las unidades y de los funcionarios municipales con la
comunidad. 

Este factor de “transversabilidad” es el que marcó la diferencia entre la partici-
pación ciudadana del PLADECO y el presupuesto participativo, ya que determinó el
nivel de participación de los funcionarios municipales en el proceso. Por lo tanto,
se puede afirmar que a mayor participación de los funcionarios municipales en la
elaboración e implementación de un instrumento de planificación local mayor par-
ticipación ciudadana en la gestión municipal. 

D. Actores integrantes del plan y del presupuesto participativo

Los “integrantes del instrumento de gestión”, básicamente son los mismos actores
en presupuesto participativo y en PLADECO/PROFIM y se pueden agrupar en tres cate-
gorías. El actor social (ciudadanos y organizaciones sociales); el actor político (alcal-
de y concejales) y el actor burocrático (funcionarios municipales). La diferencia en
el tipo de participación de estos integrantes en cada mecanismo de planificación
estuvo dada por la interacción y la relación que se manifestó entre ellos.

En cuanto al actor social, se puede apreciar que para ambos casos (PLADECO y
presupuesto) las organizaciones sociales participantes son fundamentalmente las
mismas, es decir, juntas de vecinos, comité de adulto mayor, comité de salud, de
vivienda, de mujer, de jóvenes y clubes deportivos. En el caso particular del presu-
puesto participativo de Buín y San Joaquín, se agregaron Bomberos y Estableci-
mientos educativos de enseñanza media, quienes no habían tomado parte en pro-
cesos anteriores de la gestión municipal. Con la excepción de estos nuevos actores
colectivos que entraron en la arena de la decisión municipal, todos los demás
fueron organizaciones que tradicionalmente se habían relacionado con el munici-
pio. La diferencia estuvo dada por dos aspectos. 



344 Gestión y Política Pública

G E S T I Ó N  Y  O R G A N I Z A C I Ó N

VOLUMEN XVI . NÚMERO 2 . II SEMESTRE DE 2007

La primera es que bajo la modalidad de presupuesto participativo la partici-
pación del actor social no se agotó en el diagnóstico y en la consulta, sino que se
transformó en un proceso regular que avanzó hacia la fiscalización ciudadana y que
se repitió anualmente. En el PLADECO, la consulta al actor social se realizó única-
mente para elaborar un diagnóstico y/o un listado de prioridades pensados para un
periodo de cuatro años y posteriormente nunca se los volvió a congregar. 

El segundo aspecto diferenciador es el sello ciudadano que adquirió el presu-
puesto participativo. Esta característica consiste en la presencia de ciudadanos en
el presupuesto participativo, quienes sin pertenecer a alguna organización social o
ejercer un cargo dirigencial tomaron parte de los procesos deliberativos. Este sello
ciudadano se manifestó en todos los casos, cuestión que generó la incorporación
de otras personas –diferentes de los tradicionales dirigentes sociales– en la arena
de la decisión pública local, la interacción en el presupuesto participativo se pro-
dujo entre ciudadanos y no sólo entre dirigentes sociales. Este aspecto marcó una
diferencia sustantiva con el PLADECO, ya que, en ellos los actores sociales que to-
maron parte fueron principalmente dirigentes sociales. 

Esta apertura ciudadana provocó el surgimiento de nuevos líderes, los cuales se
transformaron en delegados o consejeros del presupuesto participativo. La caracte-
rística común es que aun cuando estas personas no habían tenido una vinculación
previa con organizaciones, como las tradicionales juntas de vecinos, la comunidad
reconoció en ellos una legitimidad que estaba latente y que al momento de hacerse
manifiesta, sobrepasó incluso la legitimidad de los tradicionales dirigentes sociales
que siempre habían estado vinculados al quehacer social (entrevista a Miriam To-
rres, dirigente social de Negrete, 2005; Gerardo Vidaurre, representante del pre-
supuesto participativo de Illapel, 2005). 

El surgimiento de estos nuevos líderes generó cierta tensión con los dirigentes
sociales antiguos, ya que al surgir en una instancia altamente participativa, poseen
características de liderazgo más democráticas y son más proclives a la deliberación
con las autoridades políticas y con los funcionarios municipales, lo cual rompe con
la tradicional relación de clientela en la gestión municipal. 

En el PLADECO solamente participaron dirigentes sociales y no existió el surgi-
miento de nuevos liderazgos. La relación que se produjo entre el dirigente social y
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las autoridades políticas y burocráticas, adoptó una característica asistencial y verti-
cal y en algunos casos clientelar. En estos casos se producía una modalidad de
gestión municipal que privilegiaba la relación directa entre actores políticos y diri-
gentes sociales. Bajo ese contexto y dinámica, los proyectos aprobados mediante
el fondo de desarrollo vecinal,17 muchas veces se entendían como favores o pre-
mios a la “abnegada labor” de muchos dirigentes sociales. 

La apertura de la gestión municipal a los ciudadanos en los presupuestos par-
ticipativos, sumado a que en el corto plazo (no más allá de seis meses) las nece-
sidades eran transformadas en proyectos (u obras visibles) que los ciudadanos
habían definido junto al municipio, provocó que la participación ciudadana se
transformara en un proceso dinámico, regular y constante que no era mediatizado
por los tradicionales representantes de la comunidad. 

En cuanto al actor político, la participación de alcalde y concejales en la elabo-
ración del PLADECO se redujo a aprobar la creación de la mesa técnica. No existió
participación en las reuniones y mesas de trabajo, excepto en las reuniones ofi-
ciales que requerían de la presencia formal de las autoridades locales. 

En el presupuesto participativo la presencia del alcalde ha resultado de vital
importancia, producto que la idea ha nacido de ellos y porque creen en los benefi-
cios sociales y electorales del proyecto. Los concejales aparecen con un protagonis-
mo menor participando esporádicamente de reuniones y asambleas territoriales,
de todas maneras su participación es mayor a la que tuvieron en el PLADECO, ya que
ahí prácticamente fue nula. 

En cuanto a la participación del actor burocrático se aprecia una diferencia sus-
tantiva en el presupuesto participativo. En este caso se observó a funcionarios de
diferentes unidades municipales tomando parte en las actividades del presupuesto.
En el PLADECO la participación de los funcionarios se redujo a quienes estuvieron a
cargo de llevar adelante el plan, los demás funcionarios entregaron información
cuando les era solicitada. 

17 El fondo de desarrollo vecinal FONDEVE, es el fondo de recursos fiscales que el municipio destina para financiar
proyectos sociales, de infraestructura o equipamiento, al cual postulan las organizaciones sociales. En los cinco munici-
pios que implementan presupuesto participativo este fondo ha sido destinado a inversión participativa, pasando de ser
un fondo concursable a un fondo deliberativo.
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Para el caso de los presupuestos participativos, la interacción de los funciona-
rios municipales con los dirigentes sociales (producto del intercambio de informa-
ción presupuestaria técnica y administrativa de los funcionarios municipales con la
comunidad), ha generado una “externalidad positiva”, ya que los dirigentes sociales
señalaron que “ahora son capaces de entender mejor la labor municipal y lo escaso
que son los dineros para cumplir con todas las necesidades de la comuna” (Juan
Araya, dirigente del presupuesto participativo de Illapel; 2005). De alguna manera,
la participación de los funcionarios municipales en el presupuesto participativo
y la interacción con los ciudadanos, va produciendo una cierta apropiación y com-
prensión de la labor de la institución pública en la comunidad. 

Esta situación de “complicidad social” del ciudadano con el funcionario munici-
pal, también provoca que éstos a su vez sientan que la modalidad de presupuesto
participativo les ha ordenado la gestión municipal, ya que si “antes tenían a múlti-
ples organizaciones sociales solicitando lo mismo para su sector, hoy tienen a los
mismos dirigentes pero planteando sus necesidades de manera coordinada y prio-
rizadas” (Amara Gálvez, Directora de Desarrollo Comunitario, municipalidad de
Illapel, 2005).

Finalmente, si en ambos instrumentos de planificación tomaron parte los tres
tipos de actores ¿cual es el factor que marcó la diferencia a favor de la gobernanza
de proximidad? El factor que marcó la diferencia es el sello ciudadano del pre-
supuesto participativo y la articulación que se estableció entre los actores parti-
cipantes del instrumento de planificación. Las interacciones que se generaron en el
presupuesto participativo se caracterizaron por ser en su mayoría de carácter con-
sensual y no directivas, es decir, se privilegió el diálogo y la deliberación para solu-
cionar las principales dificultades que se provocaron a la hora de definir priorida-
des y proyectos a financiar por los fondos participativos, esto hizo que todos los
actores participantes (independiente de su naturaleza) tomaran parte activa en el
proceso de decisión. En el PLADECO, la relación entre actores tenían un carácter
directivo y la decisión final sobre los proyectos a implementar generalmente fue to-
mada por el alcalde, su equipo asesor o por la mesa técnica creada para tal efecto. 
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CONCLUSIONES

A más de una década de iniciada la modernización municipal en Chile, la participa-
ción ciudadana en la gestión pública sigue siendo un desafío en términos de avan-
zar hacia el control y fiscalización de la ciudadanía sobre la gestión. Como con-
trapartida, la gestión municipal Chilena ha encontrado más nichos de éxito en
aspectos operativos y de reducción de los costos de transacción que en aspectos
de fortalecimiento de la democracia. Esta tendencia se traduce en aspectos como
optimización de gastos e ingresos, satisfacción del cliente, calidad y agilidad en el
servicio, aspectos que ponen sobre la mesa los derechos de los usuarios y los me-
canismos de consulta, atención y reclamo. Sin duda que estas iniciativas tienen una
faceta claramente democrática y de ciudadanía, pero no son del todo suficientes
para fortalecer una relación ciudadana entre Estado y comunidad quebrada por el
periodo dictatorial, ya que en ellas todavía no se aprecia una apropiación de lo pú-
blico por parte de la ciudadanía ni un control social sobre la gestión pública.

El problema aparece entonces cuando al municipio también se le exige con-
tribuir, a través de un trabajo participativo, al fortalecimiento de la ciudadanía y
la democracia. En este punto asoma la principal debilidad del proceso de moder-
nización municipal para responder a los objetivos participativos y para la demo-
cratización de la institucionalidad del Estado, en aspectos como transparencia, con-
trol social, garantía de derechos e instrumentos de planificación con participación
ciudadana. 

Esta debilidad se refleja en la participación ciudadana expresada en los
PLADECO/PROFIM caracterizada por ser consultiva, la cual presenta diferencias sustan-
tivas con la participación ciudadana que se expresa en el presupuesto participati-
vo, la que se caracteriza por ser decisoria. 

Esta participación ciudadana decisoria, no se explica por un proceso de moder-
nización concentrado en la eficiencia técnica de la gestión municipal, donde el
municipio adquiere un rol de operador y administrador de decisiones y programas
diseñados en los niveles centrales de gobierno. Las variables explicativas de la par-
ticipación ciudadana en los presupuestos participativos se asocian a la idea sub-
yacente de gobernanza de proximidad, ya que en ellos se manifestó la idea de un



348 Gestión y Política Pública

G E S T I Ó N  Y  O R G A N I Z A C I Ó N

VOLUMEN XVI . NÚMERO 2 . II SEMESTRE DE 2007

gobierno local relacional, que situó a la gestión municipal en términos de deli-
beración e implicación ciudadana pluralista en las decisiones públicas. 

En el PLADECO/PROFIM, el municipio apareció como una unidad operadora del
nivel central, sin capacidad de modificar las estructuras preestablecidas, el rol polí-
tico del municipio se desdibujó y se ubicó en un segundo plano de la gestión. No
obstante, cuando el municipio asume un estilo de gestión que lo aleja de este rol
administrador, y se acerca a un estilo de gestión relacional, deliberativa y ciudada-
no, los instrumentos de gestión local adoptan características incluyentes y logran
incorporar a nuevos actores a la decisión pública. Con ello, la participación ciuda-
dana contribuye a superar el tradicional rol operativo y administrador que se ma-
nifiesta en el plan de desarrollo comunal del programa de modernización munici-
pal. Como consecuencia, la inclusión ciudadana en las decisiones públicas tiene
una estrecha relación con el rol y el estilo de gestión que adopta el municipio en
sus instrumentos de planificación.

Finalmente, si el municipio asume un rol de mediador en el espacio local, si logra
incorporar a diversas unidades municipales en el proceso de planificación, si articula a
los actores políticos, sociales y burocráticos en función de ello, y si genera espacios
de deliberación de necesidades y fiscalización, la participación ciudadana se transforma
en eje sustantivo de la gestión municipal y la inclusión de ciudadanos en ella se produ-
ce de manera natural y es consecuencia de la deliberación pública en el espacio local. 
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